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ADMITE LLAMAMIENTO 
 
Mediante auto del 27 de febrero de 2024 se admitió la demanda y se ordenaron las 
notificaciones correspondientes. 
 
El 18 de marzo de 2024 la demandada contestó la demanda. En dicha oportunidad llamó 
en garantía a la Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
Mediante auto del 12 de junio de 2024, previo a pronunciarse sobre sobre el llamamiento 
en garantía, se requirió a la demandada para que aportara el certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Aseguradora Solidaria de Colombia, para establecer la 
existencia o no de la persona jurídica y la dirección de notificaciones. 
 
El anterior auto se notificó mediante estado de 13 de junio de 2024, pero el apoderado 
de la parte accionada no aportó los documentos. 
 
Aunque el apoderado de Bogotá, Secretaría de Integración Social no cumplió con la 
carga impuesta, en aplicación del derecho sustancial se procederá a estudiar el 
llamamiento en garantía, con las pruebas e información aportada junto con la solicitud. 
 
No obstante, se requerirá al apoderado de Bogotá DC – Secretaría de Integración Social 
para que, dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte el 
certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora Solidaria de Colombia 
y el clausulado completo de la póliza de responsabilidad civil extracontractual nro. 475-
74-99400000763, so pena de sanción al abogado por incumplimiento de las cargas 
procesales. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 225 del CPACA dispone:  
 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 
quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
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demandante o el demandado. El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes 
requisitos:  
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso.  
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito.  
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen.  
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales.  
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 
2001 o por aquellas que la reformen o adicionen. 

 
Conforme lo anterior, esta figura tiene como fundamento el vínculo legal o contractual, 
que permite traer al proceso a un tercero respecto de quien resultaría exigible la 
indemnización de perjuicios que mediante la sentencia se le impusiera al llamante. 

 
Según los requisitos enlistados en la norma citada y la revisión de los documentos 
aportados en el llamamiento, el despacho observa lo siguiente: 
 
En cuanto a la oportunidad, se tiene que la admisión de la demanda se notificó el 28 de 
febrero de 2024, por lo que el término de traslado corrió entre el 4 de marzo y el 19 de 
abril de 2024, como el llamamiento en garantía se radicó junto con la contestación de la 
demanda el 19 de marzo de 2024, es claro que se respetó el término legal. 
 
Del llamamiento a la Aseguradora Solidaria de Colombia 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social fundamentó el llamamiento en garantía en la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual nro. 475-74-99400000763, constituida 
por FUNDESA en cumplimiento de las obligaciones que asumió con ocasión al Convenio 
de Asociación nro. 11867 de 2021.  
 
La vigencia de la póliza fue del 17 de diciembre de 2021 al 17 de julio de 2022. Como prueba 
del llamamiento se aportó la póliza de responsabilidad civil extracontractual nro. 475-74-
99400000763, que tiene las siguientes condiciones:  
 
El tomador es la ONG Fundación para el Desarrollo Social y Ambiental, el asegurado es la 
Secretaría Distrital de Integración Social y los beneficiaros son terceros afectados. El 
objeto del seguro es amparar los perjuicios que se causen al asegurado con ocasión a 
una determinada responsabilidad en que incurra en virtud del convenio de asociación 
nro. 11867 de 2021, lote 1, con los siguientes amparos:  
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Como la controversia gira en torno a la indemnización de los perjuicios causados a Ludin 
Montaña Contreras con relación a las acciones u omisiones presentadas en desarrollo 
del convenio nro. 11867 de 2021 con referencia al “Lote 1”, suscrito con la demandada 
ONG Fundación para el Desarrollo Social y Ambiental –FUNDESA, que se atribuyen a la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría de Integración Social, y ese es el objeto de la póliza 
citada, resulta procedente el llamamiento solicitado. 
 
Por lo anterior, el despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía hecho a la Aseguradora Solidaria de 
Colombia, de conformidad con lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a Aseguradora Solidaria de Colombia 
(notificaciones@solidaria.com.co) según lo establecido en el numeral 2º del artículo 198 
y el inciso segundo del artículo 199 del CPACA modificado por los artículos 48 y 52 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: En la contestación del llamamiento se deberá indicar el canal digital de 
notificación de la parte y su apoderado, así como de los testigos, peritos o terceros que 
deban ser citados al proceso. Los anexos de la contestación deberán ser aportados 
nombrados y numerados, preferiblemente en forma PDF. 
 
CUARTO: Requerir al apoderado de Bogotá DC – Secretaría de Integración Social para 
que, dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte el 
certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora Solidaria de Colombia, 
así como las condiciones y/o el clausulado completo de las pólizas. 
 
QUINTO: Así mismo, en cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del CGP en 
concordancia con el artículo 201A del CPACA, las partes deberán enviar las demás, al 
correo electrónico suministrado, un ejemplar de los memoriales presentados en el 
proceso, a más tardar dentro del día siguiente a su radicación, so pena de la imposición 
de las multas correspondiente. 
 
SEXTO: De conformidad con la Circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura y el Acuerdo PCSJA23-12068, a partir del 22 de enero 
de 2024 es obligatorio el uso del aplicativo SAMAI para el trámite de los procesos 
judiciales en esta jurisdicción, razón por la que a partir de esa fecha las partes deberán 
radicar los memoriales, peticiones y demás escritos a través de la ventanilla virtual del 
aplicativo (https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-
base/ventanilla-virtual/). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado Electrónicamente) 
ANDRÉS FELIPE WALLES VALENCIA 

JUEZ 
MA 

La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma SAMAI. Por tanto, se garantiza 
su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
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